
PLATAFORMA WEB 



REEMBOLSOS WEB El tope para reembolsos es de 
UF. 5 ($133.000), No necesita presentar formulario 
de reembolso completado por médico tratante, 
Aplica solo para gastos ambulatorios. 
 
Ingresar Rut completo de asegurado incluido dígito 
verificador con guion. 
Password corresponde a los 4 primeros dígitos del Rut 
 

www.colmenaseguros.cl 

En caso que la Cía. requiera mayores antecedentes para la 
evaluación del gasto también podrá solicitarlos.- 



Documentación Requerida 
 

 
 Para reembolso de medicamentos se debe adjuntar la orden médica y prescripción con 

el nombre del asegurado, junto a la boleta.  
 

 Documentos contables legibles extendidos a nombre del beneficiario que acredite gasto 
incurrido (boleta y/o facturas, bonos, ordenes de atención). 
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